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El Santuario, quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso Ejecutivo de alimentos  

Demandante María Jacinta Ramírez Aristizábal 

Demandado Enorge Benitez Avila 

Radicado 056973184001-2022 – 00283 – 00 

Providencia Auto  # 381 

Asunto Corre traslado liquidación del crédito 

 

 

Se pone en conocimiento la liquidación del crédito allegada por la parte demandante; 

y a su vez, se le corre traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

CERTIFICO 

 

Que el auto anterior es notificado por ESTADOS Nº 044 fijado el 

16 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

LUISA FERNADA BARRERA MARULANDA 

SECRETARIA 
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Juez
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